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cHILLAN vrEJO 2 I A8R 20H

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' '1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de

Serv¡cios Públicos a la Adm¡nistración Municipal"
2.- Ley N" '18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servic¡os Municipales entre las

Municipales de las Comunas que ¡ndican"
4.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que ind¡ca y decreto alcaldic¡o N"10.813 del 30 de diciembre
de 2022, que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

5.- Decreto Alcald¡c¡o N"10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el
Presupuesto de Educación Mun¡c¡pal año 2023.

CONSIDERANDO:
a).- El dictamen N"E17317112022 de Contraloría General de la Repúbl¡ca.
b).- La necesidad de contratar un lvlonitor de Tenis de mesa para ejecutar 02

horas de Taller en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.
c).- Que, por la naturaleza especializada, especifica, no habitual y ocasional,

de los servicios que se desarrol¡aran de forma independ¡ente, se autoriza excepcionalmente
la celebración del contrato a Honorario entre la llustre Municipalidad de Chillan Viejo y don
Walter Rivas Sanhueza.

d).- Cert¡ficado de Disponibil¡dad Presupuestaria de fecha 12.04.2023.
e).- Contrato de Prestac¡ón de Servicios suscrito entre la l. lvlunicipal¡dad de

Chillán Viejo y don WALTER ISAC RIVAS SANHUEZA.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, excepcionalmente para el año 2023 el Contrato de

Prestación de servicios de fecha 10.O4.2023, celebrado entre la llustre Mun¡cipalidad de
Chillán Viejo y Don WALTER ISAC RIVAS SANHUEZA, Cédula de ldentidad N"18.432.267-
6, el que regirá desde el01.O4.2O23 al 30.11.2023, quien dará cabal cumplimiento a todo lo
establecido en é1, como Mon¡tor para Taller Tenis de mesa, por 02 horas cronológicas
semanales en el L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo,
conforme subvención SEP.

2.-PAGUESE, un honorario mensual de $ 75.000.- incluido i uestos, de
acuerdo al artÍculo tercero del contrato d e servrcros

3.-IMPUTESE, el gas al Presupuesto Educación
lvlunicipal Vigente del Área de Sub
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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS DE DON WALTER RIVAS SANHUEZA
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CONTRATo DE PRESTACION DE SERV ICIOS A HONORARIOS

que emanen precisamente de la naturaleza de
relacionado con él o que disponga la Ley.

su Empleo, directa o ¡ndirectamente

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servic¡os en las dependenc¡as del Liceo Juan Arturo pacheco
Altamirano de la comuna de chillán Viejo o en otras dependencias que oesilne ta
autoridad.
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TERCERO.- De la Remuneración
El Departamento de Educac¡ón f\¡unic¡pat pagará a don wALTER lsAc RIVAS SANHUEZA,
la suma mensual de $75.000.- (setecientos cinco mil pesos) incluido impuesto, conforme
sEP, el pago se hará efectivo previa presentación de ra boleta de honorano í áápc¡on
conforme por parte de la D¡rectora del Liceo Juan Arturo pacheco Altamiranb mediante
certificado.

En ch¡llán viejo a 'r 0 de abrir de 2023, entre ra r. Municiparidad de chillán v¡ejo, corporac¡ón
Autónoma de Derecho público, Rut. No 69.266.500-7, representada por sú Alcatbe Don
JORGE ANDRÉS DEL POZO PASTENE, Ceoula oe tdentidad No13.842.502-9, ¿om¡á¡l¡aoo
para estos efectos en calle serrano #300 de esta ciudad, en adelante,,la Municipalidad,, y
don wALTER lsAc RrvAs SANHUEZA, de Nacionaridad chireno, de estado .iuir sórt",.o
cédula Nacional de ldentidad N' 18.432.267-6, de profesión u oficio profesor oe Eoucac¡on
l\iledia en Educación Fís¡ca, en adelante, el prestador de servicios, se ha conveÁido en el
sigu¡ente contrato a honorarios.

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente contrato de prestaciones de servic¡os, el trabajador se obriga a
desarrollar o ejecutar labor de l\4onitor de Taller de Tenis de mesa para el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la comuna de chillán Viejo, y a realizar todas aquettas iiiivioaaes

cuARTo: El profesional deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con
el debido cu¡dado, evitando comprometer la seguridad del recinto donde desarrolla-É sus
labores y Ia salud e integridad de los funcionarios y funcionarias de la dependenc¡a. El
incumplimiento de cualquier obligación de las anteriormente señaladas, se estimará como
grave; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner
término al presente contrato s¡n comprometer ¡ndemnización alguna al prestadór de
servicios.

QUINTo: El profesional a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de
las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"18.575, orgánica const¡tuc¡onal
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:. Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
Viejo.

. Tener litig¡os pendientes con la ¡nstitución antes señalada, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

. lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase
de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tr¡butar¡as mensuales o más, o l¡t¡gios pendientes con el
organismo público antes señalado.

. Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos, hasta el nivel de.iefe de departamento o su equivalente,
inclusive de la institución antes señalada.

. Estar condenado por crimen o s¡mple delito.
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sEXTo: El profesional estará sujeto a lo establec¡do en el artículo 54 de la Ley N" 18.57s,
"Ley orgánica constituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡stración del Esiado,, la cual
pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

SEPTIMO: Queda estrictamente prohibido que el profesional utilice su oficio o los bienes
asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 10.949. su
infracción dará derecho a la l\/unicipalidad a poner término anticipado a su contiato.

ocrAVo: El profesional se obliga a pagar las cotizaciones previsionales que le
corresponden conforme a la Ley 21 .133 las cuales serán de su exclusiva responsabilidad
declarando expresamente que la l. Municipalidad de chillán Viejo, en caso alguno será
responsable de dicho pago y en el evento de resultar obligada podrá repetir lo fagado en
contra de la profesional.

NoVENo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios, así como en caso
de que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin que exista el derecho de cobro
de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por
anticipado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

DECIMO: El presente contrato se inicia con fecha 01.O4.2O23 hasta el 30.11.2023.

DEclMo PRIMERo: Para todos tos efectos legales las partes fijan su dom¡cilio en la
comuna de Chillán Viejo y se somete a la jurisdicción de sus tribunales.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato
declara recib¡r el prestador de servicios

WALTER ISAC RIVAS SANHUEZA
RUT: 18.432.267-6
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A RGE D
E ADO

RAF USTOS FUENTES
AR|O MUNTCTPAL (S)

I
7"

este acto a su en
rma en cu

O PASTENE

tlt

JDP / RBF / ot

SE

llp

conformidad.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


